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El juzgado niega la solicitud de tener notificada a la demandada del 

mandamiento de pago, teniendo en cuenta que desde el 28 de noviembre de 

2022 la apoderada de la parte demandante solicitó el retiro de la demanda, a lo 

cual se accedió en esa misma fecha según consta en el SISTEMA SIGLO XXI. 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___39_____    Hoy  ____01-08-2023____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 
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